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" Por la cual se otorga habilitación a la empresa lRANSPORTES ZAPATAS.A, para 
prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Mixto " 

! 

EL DIRECTOR TERRITORIAL RJSARAIDA DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas 
por los Decretos 101,540 de 2000 y 175 de 2001, y 

CDNSIDERANIX> 

Que mediante Resolución No.004558 del 12 de julio de 1995. el Director General de 
Transporte y Tránsito Terrestre Automotor del Ministerio de transporte, renovó hasta el afio 
2023, la Licencia de Funcionamiento a la Empresa TRANSPORTES ZAPATAS.A, para 
operar como empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 

Que mediante radicado No. MT. 299 del 21 de enero de 2002, el representante legal de la 
mü,ma, set'ior DIEGO ZAPATA GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanla número 
10 080.795 de Pereira - Risaralda, presentó solicitud de habilitación para prestar el Servicio 
Público de Transpo1te Te1Testre Automotor Mixto. 

Que la Dirección TeiTÍtorial Risaralda del Ministerio de Transporte, procedió a elaborar el 
ES11JD10 Y ANÁLISIS N" 20 de abril de 2002 donde rnncluye que debe requerir a la 
Empresa TIUNSPORTES ZAPATAS.A 

¡ Que mediante oficio MT-0366-2-000506 de fecha abril 18 de 2002, se requiere a la empresa 

1 
para que aclare y complemente la documentación solicitada para dar trámite a la habilitación. 

\ l.)ue a través de documentos radicados en la Dirección Territorial bajo el números MT. l2ll0 i 
<ld 17 de junio del allo .,n curso, el Representwite Legal de la empresa atendió el requenm1ento 
mencionado; y, realizado el análisis de los mismos, se encontró que la solicitud cmnple con los 
requisitos exigidos en el artlculo 14 del Decreto 17:'í del O~ de febrero de 2001. 

Que en mérito de lo expuesto, este Despacho 

~IJELVE 

1 

AR11Cl1LO PRIMFRO: Otorgar habilitación a la empresa 'IRANSPORTES ZAPATA 
S.A, para prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Mixto . bajo las 

¡ ,iguientes caracterfsticas: ---------~_] 
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j " ·i,;; ·,¡ ~¡;¡tl - ;e· ;¡~r.~~ ¡;,;bilitnc1ó;1 a l,;;;;~pr~--s-; 1Rr\N5PORIB~ ZAP,\TA S.A.. ,;~-~ i 
¡ preslar ,,¡ S>:'rV;C!() Púh1ic0 ,le Trnnspmie 'J\•rr~stn, Automot!'r Mixto " ¡ 
1 

1 t· ···--·····------------------ -- ---------- ·-·-··--------------------------- -- -----·-----------·- ·-· -1 

1 
! 
! [)(}~vllCILJO l'RINCWA.L: 
1 
1 

i J\1flDALIDAD: 
1 

¡ K\DIODEA(X10N: 

; C1..ASF. DF~ VEHtCT.TLOS : 
i 
1 

1 

Mixto 

Nacional 

Los homolosados por d Ministerio de Tnmsporte 
para la prestación del Servicio Público <le 
Tnu18porte TerreBtre Automotor Mixto. 

/ CA.l'ffAL PAGADO A DK1F.\IJBRE JI DEL 2001: $ 10.189.681.00 
1 
1 

: PATRU\iIONIO LIQlill)O A DICffiMRRE3l DEL 2001: 
1 
1 

i 

S 66.520.089.5;'i 

' VICENC'IA DEL-\ J-IAHil,ITACION: lndetínída, mientras ,1disihian las condíciom,s ¡ 
,,,¡j~ídas y acn,ditadas parn :si1 otorgamienl0 ¡ 

! 
1 

\:RnCT Tl.{) SEG{ 1NIX): Las Autoridade~ de Tn\JL~ito y Transporte, rerán las t>ncar.11ad!l8 de 1 

velar por t'Í cumplinuento de ta presente Resoluct(m. i 

1 
AHTI(.'IJLO 'fERCERO: Contra _ el pr<ésente _ acto administnlkivo_ proceden po1· la _vla I 
gnl:wrnallvu los n-cm-sos <fo repos1c1on ante <:'l Dirt>ctor Terntonal R1sarnldn y de ap.-lac1on .. 1 
ank la Dirvcción Geuern.l d~ Tra!18fl0lk y Tnínsil°, Automotor, }os cuales deb,•rán iuterJJ<lli~rne 1 
dentro de les cmco (5) dlas hábilc-s u1_,'l.Hé'tlli:s a la !echa de nohhcac16n. 

1 

1 

1 
i Dada en Pereirn a !08 

i 
1 

! 

NOTI.FIQl !~E Y ClJMl-'LA.'iE 

i HERIBJt-:RTO ANGl íl.O MO\'ANO 
i Director Te1Titorial Risarnlda 
i l\.UNISTERIO DE TRANSPORTE 
1 
i 
i , ,./ r_./ 
1 
~l"'I'' 1 , ú,{ ". 
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